
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 294/2009 
á, 31 de julio de 2009 

El oficio d.e Secretaría Geneml No.919/2009 de fecha 08 de julio del 2009 remitirlo por el 
Ejecutivo Municipal al Concejo Municipal a los fines de dar cu lllplimiento al Art.12 numeral 
11) de la Ley 2028 de Municipalidades con la referencia de re misión del convenio 
Intcrin.stitucional de Cooperación No.16/2009 suscrito wtre el Gobierno Municipal de Santa 
Cmz de la Síerm y la Fundación Proyecto Hogar Solidario a favor de los ní(íos, nillas y 
adolesceJLtes con problemas de abandono, 01jandarl, nmltrnto y en situación de riesgo social de 
nuestro Mwzicipio. 

CONSIDERA NDO: 

Qu e, la M u nic ipa l idad y su Gobierno Municipal tiene¡¡ como finalidad contribuir 
a l a  sati sfacc ión d e  las  nece sidades colectivas y ga rn llti zar la i nteg ración y 
p articipació ll de los c iudada nos en In plan ificación y el desarrollo h unwno 
sostenible del Mun icipio . 

Que, en el marco de los Principios Rectores que definen el ejerCLcw de las competencias 
muJLicipales, el Principio de C01zcurrencia establece que el Gobierno Mzlllicipal podrá ejercer 
sus co mpetencias en unión o ell relación directa con otras autoridades o entidades territoriales 
públicas y privadas, rlesconcentmrlas, descentralizadas y regulatorias, en el marco del Plmz de 
Desarrollo Municipal, SIL actuación no se prolongará mas allá del límite fijarlo por la materia 
correspolldien te. 

Que, forma parte de las competencias del Gobierno Municipal para el cumplirniento de sus 
fines en materia de Desarrollo Hzmznno, Art.8, Parágrafo r Numeral 4, promover la 
participación del sector primdo, de las asociaciones y fundaciones y otms entidades sin fines de 
lucro, en la prestacióll de servicios, ejecución de obras publicas, explotaciones nzzmicipales y 
otras acti·uidades de in terés del Municipio. 

Que, el Código Nirl.o, Nilla y Adolesce11te, aprobado por mediante la Ley 2026 de fecha 14 de 
octubre de 1.999 establece en su título correspondiCilte a Politicas Públicas de Protección: 
A rt.190 Los gobiernos Municipales cumplen las funciones de protección a la 11iiiez y 
arlolescencin en representación del Estarlo y la Sociedad a tra·pés de las Comisiollcs Municipales 
y las Defensorías de la Nil7.ez y Adolescencia, Art.l 91, Lns Políticas Municipales de protección 
y defensa seguirán lns siguientes estmtegias: Contar con la asignación y 1/[(ln/eninliellto 
sz�ficiente y necesario de fondos en cruJa IIIUIIÍcipio para su ejecución, La Creación de una 
Co111isión Municipal de In Niiiez y Adolescencia en cada Mwlicipio como órgano consulti·uo y 

fiscnlizndor d.e las acciones 11/Uilicipales en el área de la niñez y adolescencia, Funciona111icnto 
de Defensorías de la Núlez y Adolescencia co111o instnncia promotom y defensorn de los 
dc-rcclzos, Concientización y nwvilizacióll de la ciudada11ía a tmvés de los medios de 
comunicación social y otros a objeto de lograr la mas mnplia participación de los diversos 
sectores en ln defensa y protección a ln nill.ez y adolescencia. 

Que, Median te Carta del mes de rnrzyo del 2009 dirigirla rz la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia de la Alcaldía de Santa Cruz de la Sierra, el Sr. AlltOilio García Drz Silva Fillzo en 
calidad de Director de ln Fundación Proyecto Hognr Solidario, presenta solicitud de desembolso 
presupuestarlo para In gestión 2009, a fm'or de dicho Hogar de beneficencia para el 
cumpli 111mto de los objetivos en trabajo con niíios, niiias y adolescentes bajo su tutela. 

Que, la Certificrzción Presupuestrrria (Documento SIGMA de Registro de Ejecución de Castos) 

de fecha 01 de julio de 2009 suscrita por el Lic . Ricardo Morales Roca en su calidad de jefe del 
Departn111ento de Presupues to del gobiemo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, señala la 
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existe11cia de un total autorizado de Bs.-50.000.-(CINCUENTA MIL 00/100 BOLI VlANOS) 
COIL la descripción de Subsidios y Donnciolles a Instituciones Pri"mdns sin Fi11es de Lucro, y 
cuyo Resumen de Operncíón establece Certificación Presupuestaria pam el Hogar Solidario 
solicitado por la Direccióll de Género y Asuntos Gellemciorwles. 

Que, el Informe Técnico de fecha 03 de julio del 2009, de la Di rección de Gé nero 
y A s u ntos Generacionales concluye q ue el Hogar Solidario desde alios pasados ha 
·uenido trabajando co11 los niiios, niñas y adolescentes e n  situación rle riesgo de 
nuestro rnunicipio , y este aiio nuevamente lw solicitado ln aprobació n  de un 
C onvenio de ayuda económic a  para el manteni miento de dicho hog ar, el cual ti ene 
CILfr e sus objetivos el fortalecimiento de la  Fami lia, bri ndando protección de los 
rlerechos de los nifios, n ifias y adolescentes del municipio de Sa11ta C ruz 
conjuntamente con la Dirección de Género y Asuntos Generacionales en el marco 
de la Ley 2 0226 del Niilo Nir/.n y Adolesce11te 

Que, mediante In s11.scripción del C01wenio Interinstitucional de Coopernció1l entre In Alcaldía 
de Santa Cruz rle la Sierra y la Fundación Proyecto Hogar Solidario para la protección y 
acogida a niños y adolescentes coll problemas de nbanrlono, orfanrlad, mnltrnto y en situación de 
riesgo social de nuestro Municipio para posteriormente tramitar la reinserción familiar, se 
materializa un importante aporte para el ejercicio de las políticas de protección 11 favor de los 
niFios, niñas y adolescente en forma general y en particular rle aq11ellos que se encuentra en 
situación de riesgo social. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sf111tn Cruz de la Sierra, de cor�forrnidad a lo norrnarlo en la 
Constitución Política riel Estarlo, Ley rle Municipalidades y otras normas conexas, en uso rle 
sus legitimas ntribucio!les, ell Sesióll Orrlinnria de feclzn 31 rle j11lio del año 2009, dicta la 
siguiente: 

R E S OLU CIO N 

Articulo Primero.- APROBAR el Com1enio lnterinstitucional rle Cooperación No.16/2009 de 
fecha 03 de j11.lio del 2009 suscrito entre el lng. Percy Femandcz Aiiéz en su calidad de 
Alcalde Mullicipal, el Dr. Rolando Aguilera Perrogón - Oficial Mayor de Desarrollo 
Hll mano, la Lic. Maria Rosa Valencia Plaza- Directora de Género y Asllntos Generacionales 
y el Sr. Antonio Gnrcia Da Sil·ua Filho en su calidad de Represelltnnte Legal de la FuJLdación 
Proyecto Hogar Solidario, para ·uiabiliznr el aporte de Bs.- 50.000.-(CJNCUENTA MIL 
00/100 BOLIVIANOS) rle la Alcalrlía de Santa Cruz de la Sierra, para el sostenimiellto riel 
Hogar antes 111encionndo durnllte la Gestión 2009, con la Jillalidnd rle brindar acogida y 
protección a ni ilos y adolesccn tes con problemas de abanrlono, orfimdarl, lllal trato y en 
situación rle riesgo social rle nuestro 11111nicipio y seguid11111ente trrzrnitar su reinseción 
fiwnliar. 

A rticulo Segundo.- El EjecutÍ'l'O Municipal queda enmrgado del culllplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�.4ífi�a Muii.oz Colq11.e 
CONCEJALA SECRETA RIA 

Sr. Hugo Enri' iLLbmna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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